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Carrera 52 Nro. 42-73, Palacio de Justicia “José Félix de Restrepo” Teléfono: 261-20-19 - 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Medellín, Colombia 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho de marzo de dos mil veintidós 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Demandante   Miryam Amparo Patiño Velásquez  

Demandado  Guillermo Atehortúa 

Radicado  05001-31-10-014-2016 - 00011- 00 

Decisión Traslado de la Partición  

 

 

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 509 inciso primero, se corre 

traslado a las partes por el término de cinco (5) días, del trabajo de 

partición, presentado por la Partidora designada por el Juzgado, Dra. 

CLAUDIA DEL ROSARIO CORREA ISAZA. 

 

Dentro del citado término, las partes podrán formular objeciones al trabajo 

de partición con la expresión de los hechos que les sirvan de fundamento.  

 

El trabajo partitivo se encuentra anexo al presente auto en las páginas 

siguientes. 
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NOTIFIQUESE 

 

PASTORA  EMILIA HOLGUIN  MARIN 

Juez 



Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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